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OIRECCION O€ TRANSITO Y

TRANSPORfE PUBLICOS

AUTORIZA CIERRE CALLE JUAN MANUEL
VALLE POR ACfIVIDAD "PROYECCION
PELICULA Y CLAUSURA PROYECTO NUEVOS
ESPECTADORES AUOIOVISUALES"
ORGANIZADO POR ORGANlzACION
CULTURAL FILTRO, EL DIA JUEVES 9 MAYO
2OI9 EN IIORARIO QUE INDICA.

DEcREro No 2 24.-,
LOTA.

0 I Ylvn """
vtsTos:

a) Carta sin fecha de Sr. Gastóñ Eduardo Lorca Vdal, Presidente
Organización Cultural Filtro, I\remorandum 03672 de 08-05-2019 de Adminishádor IVunicipat que
solcita autorización para crerre calle Juan llanuel del Valle para efectos de reatización de la
actividad denominada "Proyeccióñ de Pelicula y clausura proyecto Nuevos Espectadores
Audiovisuales", eldía jueves I de mayo delaño en curso, desde las 18:00 a 22 00 horas

b) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de tos Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estadot y, en uso de lo
dispuesto en los artfculos N'12 y N'63, lelra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que frja tetto refundido
de la Ley 18.695, Orgánica Coñstitucioñal de Municipalidades,

DECREIO

1., AUTORIZASE el cie(e cálle Juan Manuet det Va e para efectos de
realización de la activ¡dad frente alfrontis de Casa Filtro, número 522 denominada 'Proyecctón de
Pelicula y clausura proyecto Nuevos Espectadores Audiovisuales", el día Jueves I de mayo del año
en curso, desde las 18:00 a 22:00 horas

2. SUSPENDASE el hánsito en el trayecto descrito et dla y en et horario
indicado.

3 - Solicitase a Tercera Comisar¡a de Carabineros de Ch¡le realizar toñar
todos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvíos de tránsito que estime
apropiados para la seguridad de los panÉrpantes y públ¡co en general.

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e inspectores Municipales velar
porel cumplimiento de¡ presente Decreto.

5. Sol¡cilase a la Oficina de Seguridad Ciudadana colabore con las med¡das
de seguñdad que sean del caso.

6. Los convocantes tienen la obligación de asumir todos los resguardos para
que los partic¡panles obedezcán las instrucciones de CaÉbineros y Municipales, como la
responsabilidad de conducir ordenadamenle la actividad.

ANOTESE Y COMUNIOUESE
DE POL¡CIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION
FISCALIZACION E INSPECCION, ORGANIZACION
MUNICIPAL. PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

A CARABINEROS
DE ÍRANSITO,

DE CHILE, JUZGADO
DEPARÍAMENTO DE

CULTURAL TRA RENCIA
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